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Santa Cruz de Ia Sierra, 5 de Junio de 2423

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución PolÍtica del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, la Resolución Administrativa No 00512C22 de 03 de febrero de 2022 y el memorial de solicitud de
aprobación de la modificación de denominacién, modificación del Estatuto Orgánico, Reglamento lnterno y el lnforme
Legal lL SJ SJD DAi PJ 3242023 de 5 de Junio de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, por los antecedenies se establece que la Pei"sona Jurídica ASOCIACION DE TRANSPORTISTAS 27 DÉ.

OCTUBRE, se le reconoció su Persor¡alidad Jurídica nredian¡e Resolucién Administrativa No 2{9f06 de fecha 21 de
Julio de á006, solicitando a la fecha cambic de nombre por el de ASOCIACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE
MICROBUSES 27 DE OCTUBRE METROPOLITANO I-INEA 50 y la modificación de su Estatuto Orgánicc y
Reglamento lnterno, evidenciándose que los mismos no contravienen clisposiciones legales en aclual vigencia.

Que, la Constitución potii¡ca del Estado en su A¡'tículo 300, Parágiafo l, Nume¡'al 13, establece como
conrpetencia exclusiva de los Gcbierncs hutónomos Departamentales: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
lrio Gubernanrentales, Funciaciones y Entidades Civiles sin fines de lucro que desarrolien activiclades en el
departamt:nfo

Que, 1.,.a Ley Departanrer:tai N" 5ü, establece el ámbito de aprii6asiíi¡, lcs requisitos y procectimiento para que ei
Gobierno Autóno;lto Depadan:e:rtal de $¡:nia Cruz otorgue personalidad jurídica.

Que,_ el Informe Legai lL SJ SJD DAJ ?J 324 2A23 de 5 de Junio de 2C23, que la Persona iurídica soiicitante
ASOCIACIÓN DE TRAhI§POR]"I§TA§ DE MiCROBUSE§ ?7 DE OCTUBRE METROPOL¡TANCI LINEA 6$, hA
cumpiido para la modifisación de la Razon ,Social, [statuto Orgánico y Reglamertti: lrrterno, corr los requisitos exigidos
por la l..ey Departanrentai tI" 50 y el Códl.qc Civr! y demás noirras que rigen la materia y en consecuencia recomienda
se pi'oceda a Ia firma de ia Resoluc.¡cn Administrativa clrie fu{crJifica R.azén Social, Estatuto y Reglamento de la persona
jurídica solic¡tante y se pi"cce';!a a la ¡ltr--.llcoliracióil de $t¡s clticume¡rtc¡s.

POR TANTÜ:

El{La) Secreiaric(a} de Gestión lnstitucional, en virlud de Ia Resolución Administrativa No OO5Í2022 de C3 de
febrerc¡ ae 2022 y en represer¡tación del Gobierna Autónc¡nro Departarnental de Santa Cruz, por delegación, en uso cje

susatribuci.one$)rfuncior'ies. 
R E S U E L V E:

Artícuk¡ Prinrerr:.- rtpr*bar la ldotlificación cle la Razón Social do A.SOCIACION DE'IRANSPORTISTAS 27
DE CCTUBRE p(ri el ,Je ASOCIAC|ON DE TRANSPORTI§TAS trE MICRüBUSES 27 DE OCTUBRE
MHTROPOLITA9.¡ü Lll{E.q 60 y la modilicacién de su Esiatr¡to Orgánico y Reglamento lnterno, con dc¡micilia en el
ldunicipio ile §anta Cir¡z Ce la $ie¡^ra, Provincia Ancjres lbañez, Departamento ce Santa Cruz - Bolivia, c¿tn la ¡.rrohibición
ce dedicarse a otro rul¡ro que fto sea el inrJica,;lo en su Hsfatuio Orgánico, así tarnbién a actividaCes ilicitas que atenten
a ia seguridad pública bajo sanción de revocaioria de ia Persr:¡naiiriacl iuriciica. Por la Notaría de Gobierno se dispone la
protocalización de su Estatuio Orgánico con su$ X.ii/ Capítr-¡los, 5C Artícr¡los, sir Reglamenio interno con sus X
Ca¡:itulos, 24 Articulos,

Artieulo §egurrd«;.- l.a persona jurídica beneficiada o fav,r¡ecida con esta Resolución, en cas$ trecesario,
deberá irarnltar la eulori¿ación Éxpresa pai"a iinplenrentar sus cbietivos ante las instanclas estatales corrrpetentes
cun¡;.:iierrdo i:on las norrn*ti,-,as co;'respond;entes.

El Gi:biernr: Autónonro Deparlanrenial de Sania üruz, reaiizará la respectiva publicación de la presente
Resclucion A$mir¡istrativa en la Geceta Oficiai, de acuerdo a lo estabiecido en el Decrett¡ Departarrental 300, de fecha
14 de enerr¡ de 2020.

Regístrese, Cúmptase y Á'rchívese.
Carp.497!22
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